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REGULARIZA Y APRUEBA OBRAS EXTRAORDINARIAS, 

AUMENTO DE PLAZO Y REGULARIZA Y APRUEBA ANEXO DE 

MODIFICACIÓN DE CONTRATO DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 

 

ENTRENAMIENTO PARALÍMPICO  

  

RESOLUCIÓN EXENTA N°  

 

SANTIAGO, 

 

      VISTOS:  

a) El D.F.L. N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado; 

b) La Ley N° 19.712, del Deporte; 

c) La Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos 

de Suministros y Prestación de Servicios; 

d) El Decreto Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de 

Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 19.886; 

e)  El Decreto Exento N° 710, de 2003, del Ministerio de 

Educación, que declara Monumento Histórico el Estadio 

Nacional; 

f) Oficio N° 0028, de 03 de enero de 2020, del Consejo de 

Monumentos Nacionales. 

g) Decreto Exento RA N°120891/19/22, de 28 de abril de 

2022, del Ministerio del Deporte; 

h) La Ley N° 21.516, de Presupuesto de Sector Público para el 

año 2023; 

i) La Resolución N° 297, de 15 de julio de 2015, del Instituto 

Nacional de Deportes;  

j) La Resolución Exenta N° 2620, de 11 de diciembre de 2020, 

que Aprueba Bases Técnicas y Sus Anexos y Llama a 

Licitación Pública para Diseño y Construcción de la Obra 

Construcción Polideportivo Centro Entrenamiento 

Paralímpico, Estadio Nacional. 

k) La Resolución N° 4 de 19 de febrero de 2021, tomada de 

razón con alcance con fecha 12 de abril de 2021 que 

adjudica la Licitación Pública. 

l) La Resolución Exenta N° 1046, de 28 de mayo de 2021, que 

aprueba contrato entre las partes. 

m) La Resolución Exenta N° 2550, de 18 de noviembre de 2021 

que aprueba anexo de contrato. 

n) Informe N° 021, de 22 de junio de 2022, del Departamento 

de Infraestructura del IND. 

o) Informes  N° 2 y N°3 de la ITOD de fecha 30 de noviembre 

de 2022.  

p) Anexo de Contrato suscrito por las partes con fecha 15 de 

diciembre de 2022. 

q) La Solicitud de Compra N° 861, de 28 de diciembre de 

2022. 

jueves, 27 de abril de 2023

NC-01055/2023
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r) La Resolución Exenta N° 3796, de 29 de diciembre de 2022, 

que regulariza y aumenta plazo de ejecución del contrato, 

rectificada en el sentido que indica mediante Resolución 

Exenta N°3841, de 30 de diciembre de 2022. 

s) La Resolución N° 7, de 2019 y N° 14, de 2022, de la 

Contraloría General de la República. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, la Ley N° 19.712, del Deporte, señala que es deber del Estado crear las condiciones necesarias 

para el ejercicio, fomento, protección y desarrollo de las actividades físicas y deportivas, 

estableciendo al efecto una política nacional del deporte orientada a la consecución de tales 

objetivos.  

 

2. Que, a su vez dicho cuerpo normativo indica que el Estado proveerá las actividades anteriores a 

través de la prestación de servicios de fomento deportivo y de la asignación de recursos 

presupuestarios, distribuidos con criterios regionales y de equidad, de beneficio e impacto social 

directo, que faciliten el acceso a la población, especialmente niños, adultos mayores, personas en 

situación de discapacidad y jóvenes en edad escolar, a un desarrollo físico y espiritual. 

 

3. Que, la Política Nacional del Deporte debe reconocer y fomentar el ejercicio del derecho de las 

personas a organizar, aprender, practicar, presenciar y difundir actividades físicas y deportivas. 

Asimismo, contemplará acciones coordinadas de la Administración del Estado y de los grupos 

intermedios de la sociedad destinadas a impulsar, facilitar, apoyar y fomentar tales actividades 

físicas y deportivas en los habitantes del territorio nacional, en comunidades urbanas y 

rurales, tanto para el deporte convencional como adaptado, como también a promover una 

adecuada ocupación de los lugares públicos y privados especialmente acondicionados para estos 

fines. 

 

4. Que, a su vez, el Instituto Nacional de Deportes de Chile tiene entre sus funciones, la de fomentar la 

Construcción de Recintos e Instalaciones Deportivas, su modernización y desarrollo, y contribuir con 

la información técnica para estos efectos, así como para la gestión eficiente de la capacidad 

instalada. 

 

5. Que, el Instituto Nacional de Deportes de Chile administra el Recinto Estadio Nacional, ubicado en 

Av. Grecia N° 2001, comuna de Ñuñoa, el cual consta de diversas instalaciones para la práctica de 

diversos deportes, siendo el principal recinto deportivo del país. 

 

6. Que, con el fin de diversificar los recintos y deportes que se practican en el Estadio Nacional, el 

Instituto ha determinado como necesario la construcción de un Centro de Entrenamiento para 

deportistas Paralímpicos a fin de apoyar el proceso formativo y competitivo de dichos deportistas. 

 

7. Que, el proyecto CONSTRUCCIÓN POLIDEPORTIVO CENTRO DE ENTRENAMIENTO PARALÍMPICO 

ESTADIO NACIONAL Código BIP 40021207-0 cuenta con Recomendación Favorable del Ministerio 

de Desarrollo Social y Familia. 

 

8. Que, la Resolución N° 297, de 15 de julio del 2015, tomada de razón con fecha 23 de julio del 2015, 

Aprueba Formato Tipo de Bases Administrativas Tipo para la Contratación de Diseño y Construcción 

de Proyectos de Infraestructura Deportiva a Realizarse por el Instituto Nacional de Deportes de 

Chile. 
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9. Que, por medio de la Resolución Exenta N° 2620, de 11 de diciembre de 2020, se Aprobaron Bases 

Técnicas y sus Anexos y Llamó a Licitación Pública para Diseño y Construcción de la Obra 

CONSTRUCCIÓN POLIDEPORTIVO CENTRO DE ENTRENAMIENTO PARALÍMPICO ESTADIO 

NACIONAL  

 

10. Que, dicho llamado se publicó en el Sistema de Información de la Dirección de Compras y 

Contrataciones Públicas, disponible en la red Internet, a través del sitio www.mercadopublico.cl, ID 

858-109-LR20. 

 

11. Que, por medio de la Resolución N° 04  de 19 de febrero de 2021, tomada de razón con alcance con 

fecha 12 de abril de 2021, se adjudicó la licitación pública ID 858-109-LR20, denominada 

CONSTRUCCIÓN POLIDEPORTIVO CENTRO DE ENTRENAMIENTO PARALÍMPICO ESTADIO 

NACIONAL -9 por un monto total a 

suma alzada de $9.532.921.407 (Nueve mil quinientos treinta y dos millones novecientos veintiún 

mil cuatrocientos siete pesos) IVA incluido, y un plazo de ejecución ofertado de 450 (cuatrocientos 

cincuenta) días corridos. Que, conforme a lo anterior, las partes suscribieron, con fecha 17 de mayo 

de 2021, el Contrato de Diseño y Construcción de Obra, aprobado por la Resolución Exenta N° 1046 

de 28  de mayo de 2021Que, con fecha 16 de junio de 2021, se realizó la entrega de terreno, 

suscribiendo el acta respectiva. Que, por medio de Resolución Exenta N° 2550 de 18 de noviembre 

de 2021, se aprobó modificación de contrato suscrito el 29 de octubre de 2021.  

 

12. Que, mediante la Resolución Exenta N° 3796, de 29 de diciembre de 2022, se regularizó y aprobó un 

aumento de plazo de 46 días por retraso en el ingreso de la solicitud de permiso a la DOM, y 190  

días por la paralización de la obras hasta la obtención del Permiso de Edificación, lo que da un total 

de 236 días. Lo anterior, sobre la base de lo recomendado por la Inspección Técnica de Obra 

Deportiva en su informe N°2, de fecha 30 de noviembre de 2022. Cabe puntualizar que la 

mencionada resolución fue rectificada mediante la Resolución  Exenta N°3841, de 30 de diciembre 

de 2022 en el sentido de identificar correctamente el nombre de la obra. 

 

13. Que,  de acuerdo a las administrativas en específico el punto 47, el Instituto podrá ordenar con el fin 

de llevar a un mejor término la obra contratada, la modificación de obras previstas y la ejecución de 

obras nuevas o extraordinarias. Para dicho efecto, la Inspección Técnica de Obras Deportivas en su 

informe N° 3 de fecha 30 de noviembre de 2022, expone la necesidad  de realizar modificación no 

contemplada en el proyecto original. 

 

14. Por lo anterior, se debió solicitar a la empresa la ejecución de las siguientes obras extraordinarias, 

no contempladas dentro de los antecedentes de licitación, y cuya ejecución resultaba de vital 

importancia para el desarrollo de las obras y el buen funcionamiento del proyecto: diseño y 

construcción de un BYPASS COLECTOR PÚBLICO que modifica el colector sanitario existente en el 

lugar (OE N.° 2) y el estudio de ingeniería para las modificaciones propuestas por el Consejo de 

Monumentos Nacionales y evaluadas mediante el Informe N° 021 individualizado en el visto n) de 

este acto administrativo (OE N.°3), solicitadas mediante correo electrónico de 24 de diciembre de 

2021 y  Libro de Folio 27, respectivamente, durante la ejecución de las obras. 

 

15. Como consecuencia de las obras extraordinarias solicitadas, resulta necesario ampliar el plazo de 

ejecución de la obra en 62 días adicionales, según lo establece el punto 47 de las bases 

administrativas, quedando el plazo de ejecución total de las obras en 616 (seiscientos dieciséis) días 

corridos.  

 

16. Que, de conformidad a lo anteriormente expuesto las partes suscribieron el correspondiente Anexo 

de modificación de contrato  con fecha 15 de diciembre de 2022. 
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17. Que, si bien las obras extraordinaria, el aumento de plazo y el anexo que modifica el contrato 

original señalados en los considerandos antes mencionados, debieron ser aprobadas por acto 

administrativo de la autoridad infrascrita, de forma previa a su ejecución, a través de la presente 

Resolución se regularizan y aprueban las mismas, toda vez que la dinámica propia de la obra impidió 

efectuar la referida tramitación de forma previa, dictando en este acto una resolución exenta 

aprobatoria de tales obras, la que una vez totalmente tramitada, habilitará al contratista para 

presentar el estado de pago de las obras extraordinarias ya ejecutadas. 

 

RESUELVO: 

 

 

1° REGULARIZA Y APRUEBA Obra Extraordinaria de diseño y construcción de un BYPASS COLECTOR 

PÚBLICO que modifica el colector sanitario existente en el lugar (OE N.° 2) y el estudio de ingeniería para 

las modificaciones solicitadas por el Consejo de Monumentos Nacionales.(OE N.°3). 

 

2° REGULARIZA Y APRUEBA el plazo de 62 días adicionales como consecuencia de las obras 

extraordinarias individualizadas en el anterior resuelvo. 

 

3° APRUÉBASE Anexo de Modificación de Contrato DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 

POLIDEPORTIVO, CENTRO DE ENTRENAMIENTO PARALÍMPICO, ESTADIO NACIONAL suscrito con 

fecha 15 de diciembre de 2022, cuyo texto se transcribe a continuación: 

 

ANEXO DE CONTRATO 2 

 EJECUCIÓN DE OBRA. 

 

ENTRE 

INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES DE CHILE 

Y 

FERROVIAL CONSTRUCCIÓN CHILE S.A. 

 

En Santiago de Chile, el 15 de diciembre de 2022, comparecen, por una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES 

DE CHILE, R.U.T. N° 61.107.000-4, representado por su Director (s) Nacional don Israel Castro López cédula de 

identidad N°10.915.372-

comuna de Providencia, Región Metropolitana, y por la otra, la empresa FERROVIAL CONSTRUCCION CHILE S.A., RUT 

N° 96.825.130-9, representada por don José Francisco Sánchez Rodríguez, español, casado, ingeniero de caminos, 

canales y puertos, RUT N° 24.927.886-

en Av. Andrés Bello N° 2711, oficina  1801, comuna de las Condes, quienes acuerdan lo siguiente:  

 

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO. 

El Instituto Nacional de Deportes de Chile, contrató la elaboración del diseño y la construcción en su totalidad del 

Construcción Polideportivo Centro de Entrenamiento Paralímpico, Estadio Nacional

ubicado en Avenida Grecia N° 2001 Ñuñoa bajo el sistema de suma alzada, sin reajustes, de acuerdo con todos los 

antecedentes, sus condiciones específicas y los precios establecidos en el presupuesto de la oferta, con la finalidad de 

construir obras correspondientes al proyecto individualizado  que cumpla con los estándares requeridos en 

concordancia con las bases administrativas y  anexos que fueron aprobadas mediante Resolución N° 297, de 2015 con 

el anexo complementario, bases técnicas, formularios de cotización y planos aprobados por medio de la  Resolución 

Exenta N° 2620, de 11 de diciembre de 2020 y por las respuestas y aclaraciones del periodo de consultas de la 

Licitación. 

El contrato fue aprobado por medio de la Resolución Exenta N° 1046, de 28 de mayo de 2021 de la Dirección Nacional 

del IND. Posteriormente, se aprueba  Anexo de Contrato, mediante la Resolución Exenta N° 2550, de 18 de noviembre 

de 2021 de la Dirección Nacional del IND. Asimismo, mediante la Resolución Exenta N° 3796, de fecha 29 de diciembre 

de 2022, de la Dirección Nacional del IND el contrato aumentó en 236 días adicionales. 

 

De acuerdo a las bases administrativas, en específico el punto 47, el Instituto podrá incorporar modificaciones al 

proyecto con el fin de llevar a un mejor término la obra contratada.  
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Para dicho efecto, la Inspección Técnica de Obras Deportivas, en Informe N°3  de fecha 30 de noviembre de 2022, 

expone que durante las faenas de excavaciones se encontró un colector público de aguas servidas perteneciente a la 

empresa sanitaria  Aguas Andinas, que atravesaba parte de planta de la obra, por lo que se tuvo que diseñar un Bypass 

de desvío del colector de aguas existente, de manera tal  que el contratista pudiera continuar con la obra principal.  

Dicha variación es estrictamente necesaria para el mejor desarrollo del proyecto y constituye una situación específica 

que el Contratista no pudo prever al momento de presentar su oferta, por lo cual califica como una obra extraordinaria. 

Para este efecto, tal como lo detalla el informe, se debieron sostener reuniones y enviar oficios a la empresa Aguas 

Andinas, la cual da finalmente su visto bueno para la confección del mencionado colector. Asimismo, el Instituto debió 

iniciar un proceso de regularización de dicha servidumbre con el Ministerio de Bienes Nacionales.  

Finalmente, el  informe analiza el caso de obras extraordinarias producto de las nuevas exigencias del Consejo de 

Monumentos Nacionales a la obra, mediante Informe N° 21, de 2022 del Consejo de Monumentos Nacionales e  

indispensables para la obtención del permiso de edificación. 

 

SEGUNDO: MODIFICACIONES. 

Construcción 

Polideportivo Centro de Entrenamiento Paralímpico  

 

OBRAS EXTRAORDINARIAS BYPASS COLECTOR PÚBLICO (OE N° 2).  

Las partes acuerdan obra extraordinaria consistente en el diseño y construcción de un Bypass que modifica el colector 

sanitario existente. 

Este requerimiento, por corresponder a un trabajo que no se puede valorizar mediante precios unitarios, no alude al 

itemizado oficial del contrato. Por lo tanto, se respalda con cotización enviada por el Contratista. Los montos asociados 

a este ítem son los siguientes: 

 

 

 

PRESUPUESTO DISEÑO BYPASS COLECTOR. 

Item Descripción Item 

Contrato 

Unidad Cantidad Precio Unitario Parcial TOTALES 

2.1 Proyecto de 

Diseño 

Modificación 

Infraestructura 

Sanitaria  

 gl 1,00 $6.882.997 $6.882.997 $6.882.997 

     SUBTOTAL  $6.882.997 

     G.G. 32,6% $2.243.857 

     UTILIDAD 6,5% $447.394 

       TOTAL $9.574.249 

 

PRESUPUESTO EJECUCIÓN BYPASS COLECTOR 

Item Descripción UN CAN

T 

PRECIO 

UNITARIO 

PARCIAL PRECIO TOTAL 

2.1 Ejecución Infraestructiura 

sanitaria 

gl 1,00 $57.220.775 $57.220.775 $57.220.775 

2.2 Trabajos extras en la ejecución 

de las cimentaciones afectadas 

gl 1,00 $1.785.509 $1.785.509 $1.785.509 

2.3 Excavación cata para 

localización del colector 

M3 1,90 $13.596 $25.832 $25.832 

2.4 Suministro Tubería HOPE PE100 

PNG 

mt 96 $162.367 $15.587.232 $15.587.232 

2.5 Transporte Tubería a obra Gl 1,00 $255.850 $255.850 $255.850 

2.6 Entibación gl 1,00 $12.140.000 $12.140.000 $12.140.000 

3.0 Transporte e instalación 

Entibación 

gl 1,00 $7.565.250 $7.565.250 $7.565.250 

4.0 Transporte e instalación 

cañería de acero (ventilación) 

gl 1,00 $1.745.231 $1.745.231 $1.745.231 

    SUBTOTAL  $96.325.569 
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    GG 32,6% $31.402.165 

    UTILIDADES 6,5% $6.261.168 

     TOTAL  $133.988.992 

     19% IVA $25.457.908 

     Monto $159.446.900 

     Gasto por 

revisión de 

proyecto 

$718.869 

     Gasto de 

Inspección 

$8.113.976 

     MONTO 

TOTAL 

$168.279.745 

 

Se considera 62 días de aumento de plazo. 

 

OBRAS EXTRAORDINARIAS ESTUDIO DE INGENIERÍA PARA LAS MODIFICACIONES DE INFORME 21 DE CONSEJO DE 

MONUMENTOS NACIONALES (OE N°3). 

Adicionalmente, las partes acuerdan contratar la realización de una obra extraordinaria consistente en el desarrollo de 

la ingeniería por modificación de proyecto en orden a dar cumplimiento al Informe N° 21, de 2021 del Consejo de 

Monumentos Nacionales, necesarios para obtener el permiso de edificación. 

Este requerimiento por corresponder a un trabajo que no se puede valorizar mediante precios unitarios, se codifica 

como O.E N° 03, sin recurrir al itemizado oficial de contrato. Por lo tanto se respalda con cotización enviada por 

subcontrato.  

Estos cambios son; 

 Se debe eliminar la escalera E2. 

 Se cambia ciertos sectores de la fachada por Celosía. Esto en el lado poniente del edificio, donde se elimina la 

escalera E2. 

 La rampa exterior RP2 se debe cambiar por una escalera. 

 Se debe cubrir la nueva escalera norte con una estructura metálica, que actuará como sombreadero. 

 Se cambia ciertos sectores de la fachada por Celosía. Esto en el lado norte del edificio, donde se cambió la 

rampa por una escalera. 

 Se debe cubrir la rampa sur con una estructura metálica, que actuará como sombreadero. Esta estructura 

será igual a la estructura norte. 

 Aumento de muro cortina en fachada sur del edificio. 

 Se reduce la altura del revestimiento metálico perforado. 

 Se acercan las áreas verdes al edificio en su cara norte y se le las características de borde curvo que tiene el 

parque, mediante bancas con perfil Z y soleras. 

 Se agrega un subflooring en la sala GolBol y tenis de mesa. 

 Se solicita que la señalética de las puertas de acceso vidriadas sea en colores, para generar contraste, según 

la paleta ocupada en el proyecto. 

 Se solicita reducir el área de administración del 2º piso. 

 

Los montos asociados a este ítem son los siguientes: 

Item Descripción ITE

M 

CON

TRA

TO 

UN CAN

T 

PRECIO 

UNITARIO 

PARCIAL PRECIO TOTAL 

1 Honorarios de ingeniería por 

modificación de proyecto 

 gl 1,00 47.253.934 47.253.934 47.253.934 

     SUBTOTAL  47.253.934 

     GG 32,6% 15.404.782 

     UTILIDADES 6,5% 3.071.505 

      TOTAL  $65.730.222 

 

No existe plazo asociado a estas obras. 
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TERCERO: RESUMEN DE OBRAS EXTRAORDINARIAS Y AUMENTO DEL PRECIO DEL CONTRATO. 

  DESCRIPCIÓN  TOTALES 

  Monto Contratado $9.532.921.407 

  Monto O.E Nº1 Asbesto  $39.770.632 

  TOTAL CONTRATADO $9.572.692.039 

  
Monto O.E Nº02 Ejecución $168.279.745 

Monto O.E Nº02 Diseño $9.574.250 

  Monto O.E Nº3 Diseño $65.730.222 

  MONTO POR VARIACIÓN DE OBRAS $243.584.217 

  TOTAL CONTRATADO + VARIACIÓN DE OBRAS 

  $9.816.276.256 

 

Las partes convienen en que el monto del contrato aumenta en la suma de $243.584.217 (Doscientos cuarenta y tres 

millones quinientos ochenta y cuatro mil doscientos diecisiete pesos) quedando por consiguiente le monto total del 

contrato en la suma de $9.816.276.256 (Nueve mil ochocientos dieciséis millones doscientos setenta y seis mil 

doscientos cincuenta y seis pesos). 

 

 

CUARTO: PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo total asociado al presente Anexo de Contrato es de 62 días adicionales, según lo establece el punto 47 de las 

bases administrativas, por consiguiente, el plazo de ejecución total de las obras queda en 616 (seiscientos dieciséis) 

días corridos.  

En relación con el mayor plazo precedentemente establecido, las partes dejan constancia que, de acuerdo con el 

artículo 49 de las Bases Administrativas Generales, en caso de impactos en la carta Gantt de responsabilidad del IND, el 

ón que será presentada oportunamente por el contratista y objeto de la respectiva 

Resolución del IND, previo informe favorable del I.T.O.D.   

 

QUINTO: VIGENCIA 

La presente convención entrará en vigencia a contar de la notificación al contratista de la total tramitación de la 

Resolución que lo apruebe, previa coordinación con el ITOD del IND para su ejecución. Lo anterior, sin perjuicio de la 

obligación del contratista de aceptar la orden de compra que emita el Instituto para estos efectos. No se cursará pago 

alguno sin la aceptación de dicha orden de compra. 

SEXTO: GARANTÍAS CONTRACTUALES. 

La empresa contratista hizo entrega al IND, al momento de la firma de este contrato, una ampliación  de la garantía de 

fiel y oportuno cumplimiento del contrato consistente en Boleta de Garantía Bancaria N° J204618  de fecha 14 de 

diciembre de 2022 del Banco Santander correspondiente a $10.906.316 (Diez millones novecientos seis mil 

trescientos dieciséis pesos)  a la vista y a la orden del Instituto Nacional de Deportes de Chile con la siguiente glosa 

del proyecto "Diseño y Construcción Centro de Entrenamiento Paralímpico, 

de cuya vigencia es hasta el 30 de abril de 2025.  

Esta garantía caucionará el correcto cumplimiento del contrato y de todas las obligaciones y compromisos contraídos 

por el contratista en virtud de éste, así como pago de multas y de cualquier pago y/o devolución de recursos que deba 

realizar el contratista al IND, en los mismos términos indicados en las bases de licitación y contrato celebrado por las 

partes. 

SÉPTIMO: CONSTANCIA 

En todo lo no modificado por este acto, rige plenamente el Contrato suscrito por las partes. 

OCTAVO: EJEMPLARES. 

El presente anexo de contrato se firma en tres ejemplares de idéntico tenor y fecha, quedando dos en poder del 

Instituto Nacional de Deportes de Chile y uno en poder del Contratista. 

PERSONERÍAS  

La personería de don ISRAEL CASTRO LÓPEZ, para representar al Instituto Nacional de Deportes de Chile consta en El 

Decreto Exento RA Nº 120891/19/2022, de 28 de abril de 2022, del Ministerio del Deporte; la personería de estos 

documentos no se insertan por ser conocidos de las partes.  

La personería de don José Francisco Sánchez para representar a Ferrovial Construcción Chile S.A., consta en escritura 

pública del 05 de diciembre de 2022, otorgada en la notaría de don Juan Ricardo San Martín Urrejola.  
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FDO: ISRAEL CASTRO LÓPEZ/DIRECTOR NACIONAL(S)/INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES DE CHILE//JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ 

RODRIGUEZ GERENTE GENERAL FERROVIAL CONSTRUCCIÓN CHILE S.A. 

 

 

4° IMPÚTESE el gasto irrogado por la suma de $243.584.217 (Doscientos cuarenta y tres millones 

quinientos ochenta y cuatro mil doscientos diecisiete pesos) al Programa 01, Subtítulo 31, ítem 02, 

Asignación 004, del presupuesto vigente del Instituto Nacional de Deportes de Chile.  

 

5° REMÍTASE la presente Resolución conjuntamente con sus antecedentes al Departamento Jurídico del 

Servicio a fin de que se pondere la eventual instrucción de un proceso disciplinario en atención a las 

situaciones que por este acto se regularizan.  

 

6° PUBLÍQUESE la presente Resolución en Sistema de Información de la Dirección de Compras y 

Contrataciones Públicas, disponible en la red internet, a través del sitio www.mercadopublico.cl 

 

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE 

 
 

 

PCO/CSP/LCC/VRM/CAM/MTB/AOR/mkb/PML/RVR/CMF/MPR

Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada
Documento original disponible en: https://ind.ceropapel.cl/validar/?key=24795654&hash=61118

ISRAEL FERNANDO CASTRO LOPEZ
DIRECTOR NACIONAL

INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES DE CHILE
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